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Gaceta del 15 de Febrero. 
=

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

El aumento de los medios de 
comunicación entre la Península y 
las provincias ultramarinas es de 
necesidad imperiosa hoy que las 
circunstancias dan ocasión á refor
mas qne conlían á vínculos natu
rales, á lazos de libre voluntad, 
relaciones importantísimas que an
tes tenían representación en leyes 
restrictivas. Mas para realizar aquel 
objeto, para que puedan crearse 
empresas mercantiles que organi
cen líneas de vapores que, sin las 
condiciones extraordinarias de ra
pidez de los correos subvenciona
dos por el Gobierno, mantengan 
una comunicación fija y periódica 
éntre el Continente y las Antillas, 
y animen los grandes cambios de 
productos entre ambos hemisferios 
deben alzarse las trabas y econo
mizarse los dispendios con que hoy 
luchan cuantos contribuyen á fo
mentar aquellas relaciones y á es
trechar aquellos lazos de unión; en 
la seguridad de que, si real y ver
daderamente las fortifican y fomen
tan, habrán pagado al Tesoro con 
sólo aquel servicio más de lo que 
pudiera valer el importe de algunas 
cuotas insignificantes de impues
tos que se cobran á la entrada de 
los puertos y á la descarga de las 
mereancías. Si exenciones puede 
haber justificadas, lo son princi
palmente las que se dirigen al de
sarrollo de la navegación y de las 
comunicaciones trasatlánticas; y 
al Gobierno, en el cumplimiento 
de su alta y delicada misión de

proteger los intereses generales, 
loca el encargo de acordarlas cuan
do con ellas puede suplir la falla 
de lineas de vapores que, satisfa
ciendo sin grandes dispendios en 
viajes de moderada y prudente ra
pidez las necesidades comunes y 
ordinariasdel comercio,y facilitan
do en condiciones económicas el 
pastijo de las numerosas clases que 
prefieren compensar con la reduc
ción de gastos el retardo de los 
viajes, se sujeten al establecimien- 
lo de un servicio regular y cons
tante en expediciones periódicas 
de una duración máxima determi- 
da, y en buques de vapor, únicos 
que pueden ofrecer aquella garan
tía de regularidad, que se hallen 
abanderados en España.

Pero al limitar á las condiciones 
indicadas la exención de los im
puestos que hoy dificultan, las co
municaciones marítimas, conviene 
también que se confirme el dere
cho que el Gobierno y sus delega
dos tienen creado por leyes anti
guas, y sancionado por disposicio
nes modernas y por la práctica de 
todos los tiempos, de remitir en 
cuantas embarcaciones hacen la 
travesía trasatlántica la correspon
dencia pública y privada.

Fundado en estas consideracio
nes, y en uso de las facultades que I 
me compelen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Ultramar; de conformidad con 
el de Hacienda, prévioacuerdo del 
Consejo de Ministros y oido el dic- 
lámen del Consejo de Estado en 
pleno,

A engo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se exime del im

puesto de descarga, establecido 
en el arl. 6.° del decreto de 2U2 de

Noviembre del año último para la 
Península, así como de los demás 
derechos que en él han sido susti
tuidos y se cobran aun en las pro
vincias ultramarinas de Cuba y 
Puerto-Rico, á todos los buques 
de vapor abanderados en España 
que se destinen á expediciones pe
riódicas entre los puertos de la 
Península y los de la Habana y 
Puerle-Rico, con escepcion de las 
lincas que disfrutan de subvención 
directa.

Arl. 2.° Para gozar de este be
neficio, la duración de los viajes 
no excederá de 22 dias desde la 
Península, este plazo será de 19 
y 17 dias respeclivamenle en los 
viajes entre la Península y Puer
to-Rico. Para la computación del 
tiempo que se invierta en los viajes 
no-se admitirán otros motivos que 
aumenten la duración de ellos que 
los de fuerza mayor debidamente 
acreditada; enlendiéndose por ta
les los accidentes extraordinarios 
que no deban imputarse á las em
presas ni á sus agentes ó emplea
dos, ó que no prevengan de mali
cia, ignorancia ó negligencia de 
los mismos, ó del mal estado de 
los buques ó de sus máquinas, y 
de los defectos del combustible, 
repuestos y servicio general del 
trasporte.

. Art. 5.° Con arreglo á las 
disposiciones vigentes y según la 
práctica establecida, será obligato
ria para las empresas que disfruten 
de las franquicias concedidas por 
el presente decreto la conducción 
gratuita de la correspondencia pú
blica y privada, con las garantías 
que adopte la Administración pa
ra la seguridad de este servicio.

Dado en Madrid á 8 de Febrero 

de 1869.=EI Ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Avala.

Gaceta del 10 de Febrero.

MINISTERIO DE MARINA.

Decreto.
La actual organización de^ 

cuerpo de infantería de Marina 
en medias brigadas no responde 
hoy á lo que exige el reglamento 
láctico vigente. Esto no reconoce 
más que la unidad de batallón, v 
como múltiplos el regimiento, la 
brigada y división. De aquí que 
llamada la infantería de Marina á 
operar en unión con el ejército, 
su organización debe ser asimila
da al de él, como lo es la instruc
ción principal que recibe. Susti
tuidas aquellas medias brigadas 
por regimientos, al cesár dicha 
organización, única y exclusiva en 
la Marina, se consigue la igual
dad que se desea, y con ella re
glamentos fijos que precisen los 
deberes de cada clase.

Las condiciones en que se ha
llan hoy ios Jefes de media briga
da, sin atribuciones explícitos 
que hace difícil el mando que ejer
cen, reclaman á la vez esta susti
tución. El servicio reportará una 
utilidad manifiesto dando acción 
á los Jefes superiores de regi- 
mienlo, y proporcionando á Tos 
de batallón moverse con libertad 
dentro de las que les están seña
ladas en los artículos de sus de
beres. La movilidad de esta fuer
za no perderá en nada de la qm; 
ha tenido hasta ahora, ánles al 
contrario, el impulso eficaz que



prestara su mejor organización 1 
irá que responda con más resul- 

idos á lo que reclama el bien del 
jais.

Fundado en estas razones, y en 
uso délas facultades (¡ue me com
pelen como individuo del Gobier- I 
,10 Provisional y Ministro de Ma
rina,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo I 0 El cuerpo de In- 

"anleria de Marina, que en la 'íc'- ! 
ualidad consta en la Península 

:le seis batallones, se organizará 
pn tres regimientos de á dos ba
tallones cada uno. El primero 
guarnecerá el departamento de 
Dádiz, el segundo el do Ferrol y 
Ú tercero el de Carlagena.

Art. 2.° La Plana Mayor de 
, ada regimiento se compondrá de 
in Coronel, un Capitán maestro 
le Cadetes, un músico mayor, 
cho músicos de contrata, un 
Mnbor mavor y un conserje. La 
e cada batallón de un Teniente 
¡oronel primer Jefe, un Cóman-' 
ante segundo Jefe, un Teniente 
vudante, un Alférez abanderado,
in Médico, un Gapelían, un maes- 
ro armero y un cabo de cerne tas.

Arl. 5.° v Los batallones cons
arán, como al presente, de seis 
-umpañías 'con la fuerza ' que les 
-signa el reglamento actual, au- 
nenlada con un Cadete.

Arl. 4." La Plana Mayor del 
.uerpo se compondrá de dos bri- 
-adieres para Gobernadores mili
ares de las plazas inarítimas ,d.e 
Ferrol y Carlagena ú otro.destino 
málogo de su clase; un Coronel 
tara Jefe de la sección del arma 
m el centro directivo de la Arma
la; un Teniente Coronel primer 
Jefe, y un Capiúyu segundo de las 
fuerzas del cuerpo en el apostade
ro de Filipinas; un Comandante 
para las del Golfo de Guinea, y un 
Capilar) auxiliar de la sección.

Arl. 5 ° Las funciones y de
beres de los Coroneles de regi
miento y primeros y segundos Je
fes de batallón serán las marcadas 
para iguales clases del ejército; 
disfrutando aquellos la gratifica
ción de mando que les está seña
lada por el presupuesto de Guerra 
á los suyos. Los de balalloii go
zarán las que tienen hoy asigna
das.

Art. 6.° Las actuales músicas 
de los seis batallones-serán reem
plazadas por una en cada regi
miento, abonándoseles cpino gra
tificación la cantidad at^ggiada á 
las de Artillería élngenierosMM 
ejército. • . : ' -ñ.

Arl. 7? Los reglamentos de 
Cadetes y de,detall y Con labilidad 
serán m.Qdifiqados, sirviendo de; 
base para primero la perma
nencia de añp y medio en la cía
se» iiidispeusable para ad-

quirir los conocimientos teóricos 
y prácticos militares y el estudio 
de la fortificación de campaña con 
nociones de la permanente.

Art. 8.9 La fuerza indígena 
del cuerpo en el apostadero de 
Filipinas- seguirá con su actual 
organización mientras otra cosa 
no so disponga.

Art. O."1 . Un decrelo especial 
determinará el modo de ascender 
los Brigadieres de este cuerpo al 
empleo de Mariscal de Campo.

Y art. 10. QueíTa derogado 
cuanto se oponga á lo que se de
termina en el presente decrelo.

Madrid 4 de Febrero de 1869.
—El Mmis^t# de Marina, Juan 
Bautista Topóle J .. 'i ?. . ..

GOBHíHNO
DK L A

pr^vínfiis jií1 Zaragoza.
SECCION DE FOMENTO.

Obras públ cas. — Purla~-jos.

1 Circula»-.

, Ivn. el 11110101'0)24 del Boletín 
Oíici.il de la provincia correspon- 
diejiU al día 11 del mes actual 
apareció insuflo el anuncio circu- 
lai sobre portazgos que á conti- 
nuacion se copia, y en vista de la 
injusliQeada demora que se obser
va en varios Sres. Alcaides,de 'es
ta provincia para cumplimentar 
el íuiporlanle servicio que les 
está encomendado; he dispuesto 
dirigirme denueyo á aquellos en 
cuvos términos radiquen estable
cimientos de ¡a clase menciona
da, á fin de que sin dar lugar á 
nuevas reclamaciones por parle 
de mi autoridad, remitan á es
te Gobierno de Provincialas no
ticias que se les tiene exigid 
das, en el improrogable térmi
no de 10 días que correrán desde 
la inserción de la presente circu
lar, y en caso contrario se les exi
girá la multa á que por su puni
ble morosidad se hacen acreedo
res.

Zaragoza 20 de Febrero do 
El G.I. Gervasio Ucelay.

Circular que se cita, .

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia en cuvos términos
jurisdiccionales existan Portazgos, ! 
Pontazgos ó Barcages,' remilirán . 
en el término de ocho ¡dia^ú cou- ! 
lar desde la fecha de esle: anuh- i
ció y para cumplir con lo dis
puesto por lá superioridad, una 
nota que abrace los extremos si- - -
guientes: ebbsbi ■ b i Ipb® a •

l.° Si se hallan en arriendo ó |

administración los establecimien
tos de esta clase que existieren.

2.a El nombre desús Admi- • 
nislradores, interventor y mozos i 
de Barrera.

5.° Si fueron cerrados por las 
Juntas revolucionarias y en que 
fecha ó si continúíW abiertos.

Y 4.° Si las Juntas, referidas ‘ 
separaron los arrendatarios y si 
se haii puesto^ lós espresabios, es- 
lablecÍQiienlos por Administra 
cion, y en este caso el dia en que 
se llevó á cabo tal resolución y 
el nombre de los empleados.

En su consecuencia los Alcal
des bajo su mas estiecha respon- 
s^Jiilidad darán exacto cum¡)li- 
mienlo á lo^pié se lé^ ordena por 
la presente circular.

Zaragoza 8 de Febrerode 18G9. 
— El Gobernador interino, Ger
vasio Ucelay.

Lós Sréó. Alcaldes de íós püe- 
blos de esta provincia, Guíes de 
ppden públipñy Guard a civil y de
más de'pmidientes d-- mi Autori
dad, procederán á fa bu^ca y cp- 
tura de Gamón Mayqnjña, de lys

, señas que ó conlinnacion^e e.sprc- 
san, y caso, de; ser habido, lo pon
drán á disposición del Sr. Alcalde
de- Peñaflor, dándome cueqpi.

Zaragoza 20 de Febrqr.o .1869.
— El G. Gervasio Ucelay.

Señas de Ramón Marquina.
Natural de Zeisla, estatura alia, 

ojos azules, coloiymóreno, panla- 
lon de paño negro, banda azul, 
va indocumenlado.

Ciwlar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
órden público, Guardia civil y dc- 
má^ dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Manuel Sarria Magallon, 
de las señas que á continuación se 
espresan, y c^sede ser habido, lo 
pondrán á disposición de sus pa
dres que viven en Santa Cruz de 
Moncayo, dándome cuenta.—Za
ragoza 9.9 de Febrero de 4 869.— 
EÍ Gobernador interino, Gervasio 
Ucelay.

Señas de Manuel Sarria.

Edad 19 anos:, estatura i metro 
600 milímetros, cara larga, nariz 
ab u I la d a,,g o  1 o.r morenoy ba rba n a- 
cie.nle; -señas pariictilarbso 1 faría- 
lloso, ■ viste-.calzón corte de paño 
rovo, abarcas, pañuelo en la,cabe
za y manta tauslana-, Rodo al estilo 
dol país, y no-lleva fcMluU do- te-

Circular.

Los Sres, Alcaldes de los puc - 
blos de esla provincia, Gefes de 
órden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de dos sujetos, cuyas señas 
se espresan á continuación, los 
cuales robaron en una cabaña del 
monte del Señorío de Baigorri, 
jurisdicción de Oléiza, el día 10 
del actual, dos machos, que tam
bién se espresan sus señas á conti
nuación; y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Eslclla 
dándome parte.

Zaragoza 20 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Señas de los sugelos.

Uno con sombrero y una manía 
al estilo del país, estatura regular, 
como de unes 40 años:—Otro con 
boina y capote, estatura regular, 
y como de unos 40 años.

Señas de los machój.

Uno alzada 7 palmos, pelo casta
ño, esquilado réciénlemente, tie
ne detrás de la,.oreja una marca 
redonda, edad 5 años.—Otro un. 

• poco mas bajo qué di anterior, pe 
lo por abajo algo rogizo y por ar
riba negro, tiene á los dós lados 
dh la cúla dos rozadoras de las 
correas, con el pelo blanco, edad 
7 años. : )3

ü. Évaristo Calderón Juez'de prime
ra instancia fíe Pina y su partido.

Pg T eí nres^it’ ■ ti r^er edicto, 
cito, námu y enwtazo á Joaquina 
Giménez y Salvador, vecina de 
Alforque, para que'en ql. término 
do nueve diis comparezca en este 
Juzgado a oír una notificación en 
las diligencias do ejecución de 
sen ten cía de causa contra la mis
ma y otra sobre hurlo, y no veri
ficándolo en dicho termino se con
tinuará aquella en su ausencia y 
rebelilía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pina 
18 de, Febrero de 18G9.—Evá- 
rmto Calileron.=D. S. 0., lomas 
Salas. " ,

D Norberto Romero, dé prime
ra instancia del distrito do S. Pa
blo de Zaragoza. 0D^
En virtud del presente hago sa

ber: qhó' en este espediente de ju
risdicción voluntaria y á solicitud 
desús propietarios tongo acorda- 
drtJ venta en subasta 
uria ca^a sita en esta'ciuda'd y sü 
calle del Portillo, señalada cpn el 
número (F2, que consta de 225 
metros cuadrados do sitió, y se



i:3

compone do piso bajo con entre
suelo , pi^o primero y segum.o 
abqardillado, con corral y bodega 
vinaria, lasada qiencialmenle, en

se halla; comprendida la policio- ; nada, Castilla la Vieja y Navarra 
nana en ef art. 18u2 de la ley de el día

4.a La entrega de la lona se 
hará en piezas del mayor numero 
de metros posible cada una, y no 
serán de abono para el cont!alista

ia canil

■nana en et art ue w y Provincias Vascongadas,. ,
-EnjUicianHonto ovil. S. S.« fjor i a .1c -Marzo próximo . vemdero
ante mi el Escribano fallo y dyo: á las <)oce a

vos puntos se hallara de Lianilies-
* mu.ás del pliego de cundí- ,

s, la mpesUÍá-lipo de la lona cion de cada piezu.

lasatia meriuumucMuc t.. ......- - - - ¡.....¡Ln
idad de 4592 cscados-400 -j-Qne-Mia •declarar y dedal ala । 

pobre en sentido legal a U nom
brada María Juan Ferrer, viudamilésimas, t  ■

para cuyo acto de subasta qac 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, silo calle de la 

. Independencia núm. 16, he seña
lado el dia L2 de Marzo próximo

lo, adeniás
clone

las fiacciones menores de diezcen- 
límetr^s que rebullen en la medi-

i venidero á las doce de su maña
na rematándose dmlm hr 
vor del mas benStoi^Ó ¡i('¡i:>do!', 
íadvirlieudo lio se admitirá manda 
que no cubra c! tipo de l 'sacion 
por tratarse <le Imca en que tienen 
inlores unos menores.
i Dado en Zaragoza á 16 de Fe-

ÍL.-Morberl-oRo- J nuncio,brero de 18119;
mero —Por sumiaadádo, Manuel , . u- CC l I •
Sau ras.

>1 é- ---- - ■ ,2
t). ManuefSauras Hernando, Es

cribano del Juzgado de primera 
irstancia- del distrito de San 

lablu. :
*

Certifico: One en autos instados
Í»r María -Juan y FeiTer-viuda-, 
te esta vociudad,. en ^.ohcilud de

dé esta veciddad y con obeion á los 
beneficios que a los de su ciase 
concede; el art. 164 de la citada 
ley-de enjuiciar sin'perjuicio de lo ; 
prevenido en el 198, 199 y L200 
de la .misma. Pues por osla su sen-, 
tencía que se noliñeará a las par
les y- ¡en estráilos, pubiicánduse^ 
además en el Bolelii* oficial de la 
provmm 6)rdbcme ¡¡ lo pr-rvem lo 
en el art! 1190 do dicha ly defi-

; nilivamenle juzgando asilo pro- I 
' mando y firmará dicho .
, Sr. Juez, de que; doy fé—Norber- | 

lo Romero,==7^1 lo mi, Manuel 
lauras.—Concuerda con su origi
nal doy fé.—Y-para 4.|ne conste 
en cumplimienlo-coá lo mandadp 
en providencia dáosla Jechi^, libro 

iol presente en Zara-jm^i á 16 dé । Febrero de 1869.—^Manuel Sau-

que se subasta.
3.° El acto se verificará con

arréalo á lo prevenido en el de
creto de 27 de Forero de 1852 
ó insiruccion.de 5 de Junio si

. guíenle, mt,,liante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos, á continua-
cion. . - - : > i •;

5.° Lós licil.adores que , sus
criban las proposiciones admitidas 
están obligados, á hallarse presen- . 
Les ó le^almerUte representados 
en el áclo de la subasta, con ob
jeto ¡fe que puedan dar las acla
raciones que sé necesiten, y «m 
su casi) acqii .r y firmar el acta 
de re ma Le.

Madrid 28 de Enero de 1869. 
==EI' nilemíenle Secretario, Ma 
nú el Bomifó

a Los cincuenta mil meü'os
de daña que se subastan se entre
garán por mitad en dos plazos en 
la factoría de utensilios de Madrid.
El pulidero á los sesenta días de
comunicada al rematante la supe-

• i
ras

pe se la declar-áse pobre para lili- 
¿ar so dictó con la feéiia qué cs- 
íesá la sigmente

Scnleiicia.- En la Ciudad de 
aragoza á 7 deSetiembrc de 1868 

¡II Se. D. Norberto Romero, Juez 
e primera instancia del Distritro 
te-San-Pablo, halnendo v h Io  estos 
jilos_insla(Íus por María Juan y 
ibrrer do esta vecrndÁid en solici - 
nd de Igra se la dectec pobre

. ’ l - — .
D. Teodoro Pahcueiloi Abogado 

primer Sóplenle del juzgáilo’dt? 
paz de osla ciudad 
cjercieiíle la jurisliccion *lei de 

. primera instancia-por auseb.bia 
del propietario.
Por el presente mi primer edic

to cito llamo y emplazo á Liberio 
Fíela de esta yecindad para qud

I?iTF.nVENCJO^ GENERAL MILITAR.— 
Plieqo’ dé cóndioicn-es para ha ad
quisición dé lona con destino á ia 
conslrueeion de (¡eryones y cabe
zales para U cama militar.

rior aprobación dula subasta, y el 
segundo á los treinta días subsi- 
gmeutes. Si en cualquiera de las 
entregas citadas le ruese'desechada 
alguna cantidad de Iqua, tendrá 
-oblig.icion de reponerla pimcisa- 
meyitp dentro de los quince dias 

' siguientes á cada una de ellas, pa
sados Ipq cuales si no lo hubiese 
ycriíicado, la Adminislracion mili
tar precederá sin más aviso á ad- 
qu-irir del modo que sea mas i ápi* 
do y cquyenienle a coste y costas 
del rpnialante los mellos de lona 
que l'óllarcll, r-ji'r-.-umili) acción 
gubcimaliva sobre m lianza, de la 
mangra que disponen las leyes 
y i'cgíamentos vigunlesMc conlra- 
"tacion. '

para i i ligar y .
Restillando que por la espresa- I 

dh María; Juan y Eerrúr y .eif su ; 
nombre el Procurador D. Agustín 
qbo, se comp¡reeió ai Juzeado 
mediante escrito manifestando que 
lúpíendb que liligar con sú conve
cino Segundo Bailo en reclamación 
de ciertas cantidades y que care
ciendo de recursos al efecto soli-

dentro del término de 9 días con^ 
; laTos.desdA4a-ipsersíon del pr.e- 
I $enle en el Boletín Oficial de la 
j Provincia, comparerCa en cslequz- 
i gado para ser examinado indaga- 

loriamenle, en causa que instruyo 
conlra Romúluq Izquierdo sobre

i pa 'tu del cónlralo la
I adquisiciou do 50 000 metros de 

lona fmladh, pora construir gér-
<hd s o í 'V ici )

do ulOiu^ltódi y* al ufeci-o se1 cele
brará subidla ¡‘úulica y simulta- 

■ nea en; loR (‘Surtidos de la Direc
ción geñei’a-t dé Adminislrácion 

piiViiHlurJ’siiá» en osla villa, cálTú (le
Aléala. 49, y m Ife Inten
dencias* mriilares dé Calaluna,

sospechas de hurto de una talega
con cebada; pues pasado dicho ler-
ihino sin verilicarto le parará el

citaba se la declarase pobre en 
sentido legal.

iResiillafUdo quc conferido tras
lado de la pretensión al espresado 
Segundo Bailo y al Promotor Fis
cal naicamenle este lo. ha evacúa- 1 
do siendo por ¡o tanto acusada á 
aquel la rebeldía, entendiéndose 
Jal actuacioiies por lo respectivo 
a! mismo con los estrados del Juz-

perjuicio que hubiere lugar; Dado 
en Caspe á 19 de Febrero do 
1869.—Teodoro Paracuellos? Por 
su mandado?=’iláóuel Pérez.

: - ™ 11 1 *2 l a I

Arágon, Granada, Castilla la Vie- 
jaq Galicia y Navarra y Provincias 
Vakcorugadb^, el día y á la hora 
que- sesbñale bii lés a nuncios 
qur -'l p'ildicarán eu la Gacela 

■ de Madrid y en ios Boletines óii- 
ciales de las provincias de los es -

DIRECCION GENERAL 
de AclminUlraéxo^ militar.

presados distritos’. •
*2/ La lona que se subasta ha 

de sor, en cnanto á color; tejido y 
listas, 'estrictamente* igiiiíl a la 

•mueslra^lipo, sellado con el sello 
de la Dirección de Admi-
nislracion militar, que-estará de ; 
maniüeslo en la mishia- y en las

Í"" l" . । Anuncio..
Debiendo procede! sb á contra-

) n le n d e n cih s' c ít á d a s. -
7>.a ila de ser esa misma lona

G.d Las entregas se harán á 
presencia y Lumpiei'i .'añ.'lacc.ioii 
dcTa,JpnÍ.a admimsirativaj d.eLdjs- 
íi'ño que
firmara pai te p ira est ado 
Jefe militar qu ■ • i ■ • vltre
el Exorno. Sr^Capihcygererpl del 
distrito, ye P:í*

I rilo, s<du pa......... ■ 1 ■ , SÍS8-
tallo <i

decibi'. O. I ,
El rcmaiaum jmldica.ra

Las ciilregas per medie de 
cacioq cn-pápcl del sello de 
olícip le m.'d'.'rá el (eaimsario de 
nuerra .Inspector do la factoiía 
donde l$sha; a verificado, lan lue
go como le sean admitidas.
. 8.a El pago se verificará por 
medio de libramiqnlo y s^/ji'eecual- 
quiera do las Tosorei ias de Hacien
da pública do España que más 
Cjiiveiiga al obligado, tan luego 
como el Tesoro abra crédito sufi- 

, cíenle al eFclp, y previa la pre- 
. smilaciun un la Direucioii general

1 de Ailmioi.>traciim militar del cor- 
tilicado de que habla la condición 
aqleridf. < ‘

9/ El precio ¡imite que su fija 
por; cada mclro de # 1 I^S 
circmHlaucitib antes esprosadas es

455 ipilésiinas de escudo.
10.a Las piuiio.cimies se lia

rán porel total número de melrds 
de lona que se subastan, y para 
su validez han de qstar acompaña
das del documentQ qu^ acredito 
haber xmirb¿ado oí propónéüle en 
la Caja cenlral de depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en 
metálico ó valores del Estado, al

de hilaza de cáñamo puro, sin mez- 
-cla de iMgiVnh otra háátéria i 
traña, bien torcido é hilado, 4*0 
lojido uñifonne y del anchó de 82 
centímetros cuando menos, de 10 
hilasen la trama y 12 en la ur- 

I dimbre por ceotimelro cuadraTo, 
I ynGWi un pe^.Q de un kdógpmu 

y. 420- graiqos aproximadamente 
por cada trozo de 4 metros' 2b 
cenlímelros, que es la lona necc-

I sarta para un gergon.

lar 50 000 metros de lona para 
construir gefgones y cabezales 
con déslino á la cama del soldado

gado.
Resultancia que recibidos los

‘ ,os á prueba se acreditó por L . _ . „
L juag no poseer gpngocaflor eBpres ole

c con l--ruciir>u> para la 1 ” n o'*1'
vñ a qwe cmi losque búemamente 1 

idmprapúféiomirse^á las faenas 
^pi¿de ;si¿ sexo cuyos produc- 
SE'noJlegán in con'n)ucho ál da-^ 
jjornal ¿clin bracero. y =_

Su

pu 
pr< 
lo$

anun-
cío Ja subasta, con su,
reglas v formalidades

ecion á las
siguienteJgUIS v IVIUKHIUOUCO

l.i La licitación será simui
táiea , y tendrá lugar en es
ta Dirección y en las Inlenden- 
ci^s militares Tú los distritos de

Úrrideftmds que por lo lanío 1 C laluña, Galicia, Arogon, Gra
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Con la competente autorización 
de la Excma. Diputación provin-
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premisos. A este fin invita dicha 
Junta á lodos los socios de la ca
pital y de fuera, que quieran ad
herirse á " ‘
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tipo de cotización, una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del que 
represente la proposición, calcu- 
bda ai precio límite. No serán ad
misibles tampoco lasque escodan 
del precio limite y las que no se 
hallen redactadas conforme al mo
delo que se publicarácon losanun- 
cips-:=Las cartas de pago de de

; pósito que acompañen á las pro
posiciones que fueren desechadas, ' 
se devolverán en el acto á sus
autores.

_ 11. El autor de la proposi- 
. cion que fuere admitida, luego 

que el reñíale merezca la superior 
apiobacion, ampliará su depósito 
por vía de fianza hasta el 10 por 
100 del valor de su oferta, calcu
lada también al precio límite, y 
esa fianza ha de ser libre de todas 
las exenciones que marca el artí
culo 15 de la ley de contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

12. El contratista lomará 
sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos del alza ó 
baja de precios, y serán de su 
cuenla el pago de las contribu
ciones, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se es
tableciesen en adelante, sin que 
por ello tenga derecho á pedir 
indemnización de ninguna olase 
ni á rescindir el contrato, salvo el 
caso de pesie debidamente decla
rado ú ocupación del territorio 
donde se halle establecida la fa
bricación por tropas enemigas os
tra ojeras.

lo.® Serán de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, 
escrituras, y copias lesmoniadas 
que sea preciso otorgar para la I 
debida solemnidad del contrato v 
conocimiento de los funcionarios
que en él deban entender.

14. El remate no causará 
efecto hasta que no recaiga la su
perior aprobación, pero el contra
tista queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde 
el momento de serle aceptada 
en totalidad por el Tribunal de su
basta.

15.* La forma de que han de 
presentarse las proposiciones, el 
órden como se han de admitir v 
los demás requisitos y formalida
des que han de observarse en la 
celebración de la subasta, se arre
glarán estrictamente á lo preveni
do en la instrucción aprobada por 
real órden do5 de Junio de 1852, 
para la mejor inteligencia de la 
ley de 27 de Febrero del mismo 
año, resolviéndose por ella cuan
tos casos puedan ocurrir y no se 
hallen provistos en este pliego.

Madrid 20 de Enero de 1869. 
—Miguel Coll.

Modelo de proposición, 

D. F. de T., vecino de.....y do

4 
miciliado en... enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego | 
de condiciones publicados en la I 
Gacela de Madrid ó (Boletín ofi- 

de......) del día... de... núme
ro... según los cuales han de ser 
contratados 50 000 metros de lo
na para jergones y cabezales con 
deslino al servicio do utensilios 
del ejército, se compromete á en
tregarlos al precio do... (en letra' 
escudos el melro. *Y para que 
sea válida esta proposición, acom
paña el documento justificativo 
del depósito de. . hecho en la Te- 
sorcría de.....  ó caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 10.a del pliego.

(hecha y firma del proponen le.'

w piuvia-
cial, el Ayuntamiento de Alfajarin 
sacará en pública subasta la venta 
de la eslraccion del regaliz de las 
mejanas del comnn de la misma, 
bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría del referido Ayuntamien
to, cuya subasta tendrá lugar el 
domingo 28 del corriente y el 4 
y 7 de Marzo próximo.

4 los Sres. socios de
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En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, que, al liqui
dar las imposiciones, pretende en
tregar á ios suscritores acciones . 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas al 125 por 100, cuan- 

su v4lor en bolsa apenas es 
hoy de 7a, y tal vez antes de mu
cho tiempo no habrá quien Jas 
lome á ningún precio; siendo así 
que La Tutelar se comprometió á 
entregará sus imponentes al ha
cer su liquidación, títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100; 
los socios de esta capital, reuni
dos en Junta, han acordado prac
ticar colectivamente las diligen
cias necesarias para obligar i” La 
Tutelará que cumpla sus com-

O :O O 00 O OI CO 
04 CO t - CO r-

Q o o o co o o
60 O :O 00 OI
— — OI ■V-'

a -6 E. O O O o o o ,

este acuerdo á que re
D. Manuel Ibañez del 

comercio, calle de Sla. Cruz nú
mero 12, una nota del número de 
la póliza, cantidad y tiempo poi
que cada cual se haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos, quedando esta Junta en co-
muuicar á los asociados los pasos 
que se den y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 18G9
Juan Bailarín.—Agustín Iso.— 

Dámaso Mercadal.-Joaquín Men- 
dizabal.—Manuel Ibañez.••Vicen
te BernesaL


